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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
I DE MINISTROS.

S M. ¡a Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continiian en la córte sin nove­
dad en su importante salud.

• y fallarse en Consejo de Guer­
ra ordinario, y vista aquella, 
y juzgados los reos, la senten­
cia pronunciada pesa ya hoy 
sobre ellos. Ceferino Muro y 
Manuel Santolaya, van por lo 

.. taptp á j4j(ru;^n un presidio 
doce años de reclusión por 
su atentado^ y un período de

respondiente á la carretera de , NUMERO 1087. 
tercer órden del primer pun- '
to á esta Capital. i Ignorándose el paradero dó

Pedro Rodrigo, que se ha au­
sentado del pueblo de Poyales, 
de casa de un tío que lo tenia

Lo que he dispuesto hacer 
saber por medio del Boletín 
oficial para su publicidad.

Logroñp 20 de Diciembre de 
1866.—Éí Gobernador, Fi-
cente Fernandez de Urrutia. 

catorce hará sentir á Floren- [
cío Muro y Julian Zabala igual ' -------
penalidad por el mismo de 

i lito. OTMEROÎ083.

'P GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

' Encargo â los Alcaldes, Guar- 
Ííd que-lamenta y j,, civil ydemas dependientes

de mi autoridad procuren la 
busca y captura deSerafinGi-

se, duele dejas desgracias de 
, sus semejantes, no puede en 
esta Ocasión dejar dé cumplir 
cops^ deber, dando público 
conocimiento, por medio del 

„ • . ’ . p , Boletín de la provincia, del
nes de e^ia Capital, en el ca- • cometido en dicha épo- 
mino que Hern su dirección a ^el castigo impuesto á 
Navarrete. se perpetró el día g neroretadores- siauiera se 
28 de ultimo, un robo .' medio la lepre- '
en despoblado y en cuadrilla, ls> ¿g, ^^«,«1, y siempre, 
en las personas de unos vina- j g, al hombre honrado 
eros que honraday tranqui-,,, j^abajo, ’ 
ámente marchaban por aque Anhela ver garantida su ¿eí i 

trayecto, para adquirir cen el, individual y la de sus ' 
fruto de su trabajo el susten-1'¡„te^ al abrigo de la pro­
to necesario para ellos y sus » ¿g g

enérgicamente aplicadas; se­

en su coinpañia; encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y de- 
tnas dependientes de mi auto­
ridad procuren averiguar don­
de se halla y caso de verifi­
carlo lo pongan à mi disposi­
ción.

Logroño 22 de Diciembre 
de 1866. —Fícente Fernan­
dez de Urrutia.

Gozisejo de Guerra.

Ño lejos de las in medjacio*

menez, natural de Ablitas, cu­
yas señas se espresan á conti­
nuación, y caso de ser habido 
lo pongan à disposición del 
Juez de 1.’ instancia de Santo 
Domingo de la Calzada.

Logroño 21 de Diciembre de 
1866. —Fícente Fernandez de 
Urratía.

Señas de Ser afin Gimenez.

familias. La mano alevo.sa del 
malvado, que vive en el ocio 
y en el vicio, condiciones in­
separables^ en el olgazan y el 
vagabundo, guió en tan re­
pugnante delito á los misera­
bles que, desposeídos de todo 
noble sentimiento^ solo atdn-

guro dique pai'a el sosteni­
miento de la tranquilidad pú­
blica, y medio eficaz y senci­
llo de espurgar de la sociedad 
el germen del vicio.

Estatura regular,pelo rubio, 
barba poblada, ojos azulez, 
edad 25 años; vestía panta­
lón de paño fino, blusa de cua- 
dritos blancos y rayas azules, 
tapa-bocas de merino también 
con rayas blancas y una gor­
ra de piel negra con visera.

Señas de Pedro Fodrigo.

Edad 11 años, pelo castaño, 
ojos risueños,picado de virue­
las, viste: chaqueta negra, las 
mangas distintas depaño,pan­
talon de verde Botella, albar- 
cas y piales blancos. Lleva 
zagones negros, y un morral 
negro de pellejo, una manta 
blanca, rayada, vieja y un 
gorro redondo de pana azul 
en la cabeza.

NUMERO iOaK

Logroño 22 de Diciembre
j. _ . 4 de 1866.—El BrigadierGober-dierou a satisfacer su perver- ■ PrAnPÍQPn
sa índole, sin cuidarse del da- 
ñq y de las consecuencias, 
qiie tales crímenes producen

vayo.

en las familias que los sufren. 
Gomo era natural, la vindicta 
pública reclamaba el pronto y 
ejemplar escarmiento de los 
culpables, y la Justicia, con i 
toda su inflexible energía, no j 
sella hecho por lo tanto es­
perar. Una causa militarmen-

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

NUMERO 1082.

NUMERO 1086.

Habiéndose ausentado de 
esta Capital Dolores Perez, de­
jando abandonados à dos hi­
jos de corta edad; encargo à 
los Alcaldes, Guardia civil y 
demas dependientes de mi 
autoridad procedan á su bus-

A continuación se publica 
un estado del Gefe del movi­
miento y tráfico del Ferro­
carril de Tudela á Bilbao, de 
los objetos encontrados en 
las estaciones, vía y trenes de 
la línea durante el mes de No- 
viernbre último.

El dueño del único objeto 
encontrado, puede reclamarlo 
desde luego, teniendo enten­
dido que trascurrido un año 
sin hacerlo, se procederá á su 
venta en pública subasta y su 
producto se aplicara á los es­
tablecimientos de Beneficen-

Desde el día 3 del actual ha
le seguida, con aireglo á las quedado abierta al tránsito 
leyes, ha sido bien pronto público la sección compren- 
puesta en estado de verse didá entre Piqueras y Soto cor­

ca y captura, y caso de virifi- cia, con arreglo á lo dispuesto 
cario la remitan á mi autori- ' en el artículo 172 del Regla- 
dad. mento dp .S íIp Inlin 1 RfíQ

cia, con arreglo á lo dispuesto

Logroño 22 de Diciembre 
de 1866.—Fícente Fernandez 
de Frrutia. •

mento de 8 de Julio de 1859.
Logroño 20 de Diciembre 

de 1866.—frícente Fernan­
dez de Grrntia.



COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.

ESTADO de los bultos encontrados en las estaciones, en la vía y en los trenes en el mes de Noviembre y á cuya p^çacion 

^piædc proccdersG en virtud del artículo 172 del Rcglaiuento. . •

Número 
de 

órdeu.

- A’
Fecha en que 

se han 
encontrado.

Nombre 
de la 

Estaeion.

'r •

Detall de los bultos.

'v

Nombre de la persona que 
los ha encontrado.

Punto donde se han encontrado.

101 •

—————
•

28 de Noviembre. Logroño. 1 Gorra de cuartel número 9.

1

Pton de la via-Miguel.

*

á " fe
' V ' X \

En la viá kilómetro 73.

Çilbao 1.’ (b*. Diciembre (Je i^.-El Gefe de Movimienlo y Tráfico, Cárlos Anné

NUMERO 1077.

Don Vicente Fernandez de Urrutia, Gobernador de esta provin- 
ciOj etc.

Hago saber: que el dia ocho del raes próximo venidero y hora de 
opee á doce de su rnahana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
trescientos treinta y -seis pies de roble y trescientas cargas de mata 
baja, que en el monte de Nestares, partido judicial de Nágera, llama­
do Dehesa o pago privativo y sitio titulado Costalejo y la ílumbrihue- 
la, se hallan señalados con el marco real, y cuya corla ha sido conce­
dida al Áyurilamiento de Nestares, por Real órden de veinte y cuatro 
de Agosto último.

Las diniensiones y v.álor de dichos árboles, 
son como sigue.

Número
1
j árboles..

Diámetro 
en 

cenlímetrs.

Altura 
en 

métros.

Precio de cada 
uno.

Escás., mis.

IDEM TOTAL.

Escás, mis.

550 pies de ro­
ble.
500 carga» de 

Leúa.

68 5 562
15

400

NUMERO 1080.

Se hallan vacantes las dos 
plazas de farmaceúticos titu­
lares de esta ciudad, álos que 
se abobara él importe de ibis’ 
medicamentos que suminis­
tren á las familias pobres de 
su distrito con arreglo á tarifa.

Los que pretendan estas pla­
zas dirigirán süs solicitudes 
documentadas á esta Alcáldíá 
en el término de 30 diasá con­
tar desde la puplicacion del 
presente anuncio. •

Santo Domingo de la Calza­
da 15 de Diciembre de 1866. 
—El Alcalde, Manuel Angulo 
Ballesteros,

El Exemo. Sr. Director gene­
ral de Correos, con fecha 5 deí 

; corriente, me dice lo siguiente,
I

i A consecuencia del Tratado adir 
I cional de Correos que los Gdbier- 
' nos de Prusia y de F rancia ctele-

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de trescientos se­
tenta y siete escudos y cuatrocientas milésimas en que se hallan lasa­
dos dichos productos.

Ija subasta de los mismos se verificará en las salas consistoriales de 
la villa de Nestares, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus 
veces, yol pliego de condiciones estará de manifiesto ten la Secretaría 
de dicha villa con quince dias de anticipación al designado para la ce­
lebración del remate. Logroño 20 de Diciembre de 1866.— Vicente 
Fernandez de Urrutia.

J

i braron con fecha 3 de Julio dé 
I 1865, cuyas disposiciones son fa- 
1 vorables á la correspondencia que 
I se cambia entre Espapa y Prusia, 

esta Dirección general, de acuerdo 
con la de Postas de aqyel Reino, 

, ha convenido en hacer uso de la 
! autorización que confiere á los dos 

Centros directivos al art. *21 del 
Convenio postal celebrado entre 
España y Prusia en 11 de Marzo 
de 1864, modificando algnnasde 
sus disposiciones^ y aplicando,á la 
correspondencia que ambos Éstp-

dos se trasmiten, los beneficios que 
t está llamada á disfrutar con moti- 
' vo del nuevo con^enioTranco pru- 
¡ siano.
I La modificación que se hace su- 
! frir al dé lí tfé Márzo de 1864 4ie- 
¡ sulla consignada en los artículos 
, adicionales- de que remito à V. 
ejéinplares con el óbjéto de qué, 
distribOVéndolds á todos los» em- 

’ picados que de ese Departamento 
’ dependen, sean por éstos conoci- 
i dos, y las disposiciones que aque- 
í líos encierran se cumplan coq toda 
* exactitud y esmjerq desde el dia en 
¡ que ha de darse principio á su eje- 
i cución con arreglo á lo acordado 
I por las Direccion.es generales de 
í Gorreós de España y de Prúsia.

La simple léctúrá de los indica­
dos artículos liará emprender à 

j V . la importancia de las nuevas 
, medidas y la trascendental varia- 
¡ óion que en beneficio del público 
I se introduce en las relaciones pos- 
' tales de España con el exterior. 

■ El establecimiento del tipo do 
i peso dO/diez gramos para la carta 
¡ ^euciljla. inaugura para España una 
j nueva era ppslal desde el, momento 
i en que, empezando á abandonar 
i él sistema hasta ahora vigente, 
I adopta para él cartibio interñacio- 
! nál lá'progresicÁi de pesó con ár- 
i regló al decímál sísíema, ayudando 
•j ásí al Gobierno de S? M. pata sU 
! propagación, á la vez que otorga 
i al público español las ventajas que 
! ha de reportar de haberse elevado 
I desde los 7gramos (4 adarmes) 
i hasta los diez gramos el. tipo de 
‘ peso de la catta seqei^a.
I Ep;VÍrtud por lo tanto de Ip^ue 
1 ^e dispon^ por lqs arljçulp^ adi'



ciûpule^ al Tratadçi de 11 üq Marzo 
de 1864. y desde el dia 1." de 
Enero de 1867, toda carta de ó 
para España, procedente-ó destí- 
nadaá Frnsia, Estados de la Union 
p(»stal alemana y países á los que ha.sta aquí, incluirse en el paquete 
Prusia sirven de. intermediaria, ' para la Administración ambulante 
debiéndose considerar sencilla , prqsiana,, número 10, entre Colo- 
siempre que no exceda del nuevo nia y Verviers. 
tipo de peso que se adopta, podrá .
franquearse á razón de 24 cuartos las disposiciones del Tratado de 11 
por cada diez gramos; efectuándolo • de Marzo de 1864, así como las 
el remitente con dos sellos de 12>i p ’ “ •
cuartos. Si el peso de la carta ex­
cediera de diez gramos sin pasar 
de veinte, necesitará franquearse 
con sellos por vÿor de 48 cuartos; 
y así sucesivamente habrán de 
aumentarse 21 cuartos por cada 
diez gramos ó fracción de este peso 
que tenga la carta.

Por las^e^rtas que se reçjban de 
Prusia y de dichos Estados sin 
franquear, se cobrará él porte çn 
metálico al.respecto de 32 cuartos 
por cada diez gramos ó fracción 
de este peso.

Çon el fin de que, ta,oto el pú­
blico españolj como los empleados 
de Correos, longan un punto se; 
guro de partida, para apreciar^ da 
equivalencia apróxim.ada del siste- 
ma^español de peso al-deeilPel que 
se establece, las Direcciones gene­
rales de Correos de España y de 
Prusia han convenido eo que los 
diez gramps se consideren .copio 
equivalentes á los seis, adarmes. ;

Otra dé las ventajas concedidas 
al público por los artículos a.dic¡04 
nales al Trufado de 11 de Marzo de 
1.864, és la de resufiar asimiladas 
las muestras del comercio á los 
periódicos y á.los,in)presos- : : ;

En su consecuencia todo pa­
quete de muestras del comercio 
que haya sido debidamente fran­
queado haáta su destino ^ reuna 
todas las demas condiciones pres­
critas por elart.l 1 del Cooenia.' - in aí t t
de Garreo» tie H de Marzo dft, Administrador, Justo
1864, podrá franquearse al re.s-: f^oldan. 
pecto de cuatro cuartos por cada ■ 
cuarenta gramos (22 adarmes) ó í . r- - - .
fracción de cuarenta gramos. V

Las Administraciones de cambio gene'-al de Correos

españolas fijarán, muy especial-
mente su a^mion en t visto el articulo 21 del Tratado
Clones de los artículos adicionales
1 .* y ep virtud de los cuales 
se establece; qna con^upíeacioq enr 
tro las fronteras españólas y pru­
siana por el punto de Éorbach, y 
se prescribe cuáles deban ser los 
Estados cuya correspondoocia ha­
brá dÇt .compreqdersereuel paquete 
des tinado á lá jmeva oficina d^ 
^nge prusiana ’ qué lo es la admi- 
nistráícíon ambulante número 42 
dje Eofbpch ,á Bingerbrück.

jrEl cuadro unido álps ^rticulps 
adicionales y dél cual .se. acórapa- ' 
lían igtíal' número dé' ejemplá'réS, | 
bidica ios ÉsladOS' dé 'Alenaania
que disfrutarán de las ventajas que 
puede á los mismos proporcionar • 
el establecimiêntôdè la nueva ydi- ’
recta comuoicqtjipn entrg.las fron­
teras de tos dos ‘Reinos.

Lascarlas, las muestras del co- 
me.rçio,. los periódicos y los impre­
sos destinados á los demas países 
no. comprendidos en el cuadro án- 
tes mencionado deberán,. como

Continuarán en pleno vigor todas

del ■Heglamento acordado pa/'a su 
ejecución que no se hallen en con- 
tradicion y no resulten derogadas 
por las prescripciones de (os artí­
culos, adicionales al ^mencionado 
Convenio, debiendo las oficinas de 
cange españolas tener- muy pre­
sente la adopción del tipo dé peso 
de los 10 gramos al apreciar los 
portes complementarios que deban 
percibirse sobre las cartas insufi­
cientemente franqueadas.

Con el fin, por último, de que 
las nuevas disposiciones á que la 
presenten órden se refiere tengan 
toda la publicidad posible, cuidará 
V.^ de que, tanto ésta, como los 
artículos adicionales de que en la 
misma se hace mérito, se inserten 
en el Boletín oficial de esa provin­
cia, sin perjuicio de hacer conocer 
al público la nueva medida por los 
medios ordinarios de que dispone 
esa,Administración.

Dé haberlo así efectuado, así 
como del recibo de esta comuni­
cación y documentos.á ella unidos
se servirá V. darme aviso. remi- 
tjend.o à este .Centro Directivo un 
ejemplar del Boletín oficial en que, 

. resulten insérfós los arlícLiíos adi­
cionales al Convenio de dorréós 
celebrado entre España y Prusia

■ con fecha, 11.de Marzo de 1864.

\Ló quí} se 'inserta enesteBÓletin 
oficial para su debida publicidad.

Logroño de^ Diciembre de

La Dirección general de Cor-

postal celebrado entre España y 
Prusia en 11 de Marzo de 1864, 
por el que se autoriza á las Admi­
nistraciones de Correos de ambos 
Estados para mejorar las condicio­
nes del cambio de corTes{>f)ndencia 
en el caso previsto por el mencio­
nado artículo-; y deseando introdu­
cir facilidades mayores en las re­
laciones postales ya existentes en­
tre los dos Reinos, han,convenido 
en los siguientes artículos adicio­
nales al Convenio de 11 de Marzo 
dél86C ' ’

Ahticülo 1

Independientemente de los ser­
vicios que se hallan establecidos 
en virtud de las disposiciones del 

' artículo del -fratado de 11 de

Marzo de 1864, podrá efectuarse 
un cambio periódico y regular de ' 
correspondencia entre los puntos 
siguientes;

injR PARTE DE ESPAÑA.

1 .* Madrid.
2 .“ La Junquera.
3 .“) La Administración ambu­

lante del Norte de España.

POR PARTE DE PRUSIA.

La Administración ambulante 
número 12 de Eorbach á Binger- 
brück.

: AnTicuLO 2

Las Administraciones de cambio 
españolas y prusiana designadas 
en el anterior artículo 1.’, com­
prenderán en los paquetes que re­
cíprocamente se dirijan la corres­
pondencia procedénte ó destinada 
á los Estados que se mencionan 
en eLcuadro unido á los presentes 
artículos adicionales.

Articllo 3.®

Los portes fijados por el artículo 
7.’ del Convenio de Correos de 11 
de Marzo de 1864:

En veinticuatro cuartos para la 
carta franqueada con destino á 
Prusia.

En treinta y dos cuartos para la 
carta no franqueada procedente 
de Prusia.

En seis gros para la carta fran­
queada con destino á España.

En ocho gros para la carta no 
franqueada procedente de- España.

Se percibirán.en lo sucesivo.de 
una .manera uniforme y en la si­
guiente progresión de peso:

Hasta diez gramos, porte sen­
cillo.

De diez hasta veinte gramos, 
porte doble.

De veinte hasta treinta gramos, 
porte triple.

Y así sucesivamente por cada 
diez gramos ó' fracción de diez 
gramos.

Queda entendido que la misma 
progresión de peso será, aplicable 
á las cartas que se remitan él des­
cubierto por el territorio de Espa­
ña ó por el de Prusia.

Articulo l "

El porte de las muestras del 
comercio queda fijado de la ma­
nera siguiente: .

La Administraejon, de Correos 
de España percibirá por cada pa- 
qliété de muestras del comercio 
con destino á Prusia da‘ cantidad 
de^diez y .seis m ara vedi.s por cada 
cuarenta gramos ó fracción de cua­
renta gramos.

Por su parte, la Administración 
de Correos de Prugia percibirá 
por cada paquete de muesb’as del 
comercio con destino á España la 
cantidad de un gros por cada dos 
y medio lóths;

Las muestras del comercio no 

disfrutarán de la rebaja de porte 
que se les concede sino en cuanto 
que estén franqueadas hasta .el 
punto de su destino y reunan to­
das las demás condiciones pres­
critas por el artículo 11 del Con­
venio de Correos hispano prusiano 
de 11 de Marzo de 1864.

El producto total del franqueo 
de las muestras del comercio que­
dará siempre á beneficio de la Ad­
ministración que haya efectuado 
su envió.

Articulo 5.°

Queda entendido que las dispo­
siciones de los anteriores artículos 
adicionales al Tratado hispano-pru- 
siano de 11 de Marzo de 1864, 
serán puestas en ejecución desde 
el dia primero de Enero de mil 
ochocieníos sesenta y siete.

Hecho en doble original y fir­
mado en madrid á 27 de Noviem­
bre de 1866, y en Berlin á 1.’ de 
Diciembre de 1866.—El Director 
general de Correos de España, 
Victor Cardenal.—El Director 
general dePostas de Prusia Richard 
de Philipsborn.

NUMERO 1078.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PU­
BLICA DE L.A PROVINCIA DE 

LOGROÑO.

D. José Me ana de la Gran- 
da^ Administrador de Ha­
cienda pública de la provincia 
de Logroño.

Hago saber: que por dele­
gación del Tribunal de cuen­
tas del Reino, me hallo ins­
truyendo expediente, de rein­
tegró cbntra D. Cayetano Éuíz. 
Gil, Inspector primero en fun­
ciones deAdminisiradoT prin­
cipal de Bienes Nacionales que 
fue de esta provincia, por ^-l 
alcance que le ro,sulló en las 
cuentas de caudales de Bienes 
Nacionales desde el 12 de 
Abril al 31 de Diciembre de 
1848, según mas por menor 
aparece de la certiíicacionque 
á continuación se estampa ,j en 
cuya virtud, é ignorápdosp su 
paradero, en cumplimiento á 
k) dispuesto en los artículos 
424 y 125 del Reglamento pa­
ra la ejecución de la ley oL- 
gánica dçl Tribunal de cuob- 
tas del Rqino^ por el presente 
y término de nueve diqs çiio, 
llamo y emplazo al referido 
Don Cayetano Lniz Gil, ó casó 
de haber fallecido á sus here­
deros para que satisfeigan La 
cantidad de 8.675 escudos734 
milésimas, en que aquel resul­
tó alcanzado; e-n la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del



plazo señalado les parará el 
consiguiente perjuicio.

Logroño 18 de Diciembre 
de 1866.—José Meana.

D, Jlarion Alonso Faldene- 
bvo, oficial segundo de la Ad- 
minislracion de Hacienda pú- 
blica de la provincia de Lo­
groño .

Certifico: que por delega­
ción del Tribunal de cuentas 
del Reino, se sigue en esta 
Administrecion expediente de 
reintegro para hacer efectivo 
el alcance que resultó à don 
Cayetano Ruiz Gil, Inspector 
primero en funciones de Ad­
ministrador principal de Bie­
nes Nacionales que fué de esta 
provincia, en las cuentas de 
caudales de dicho ramo, com­
prensivas desde el doce de 
Abril de mil ochocientos cua­
renta y ocho al treinta y uno 
de Diciembre del mismo año^ 
siendo el descubierto que tie­
ne que satisfacer el siguiente:

Escudos milésimas

En deuda diferida
del 3 por 100 . 6.179,754 

En amortizable de
segunda.... 2.400, » 

En métalico. . . 96, »

Total. . . / 8.675,754

A cuyo pago de ocho mil 
seiscientos setenta y cinco es­
cudos setecientas cincuenta y 
cuatro milésimas ó suequiva- 
lenteen métalico, al precioque 
se coticen dichas clases de pa­
pel, el dia en que se verifique 
aquel, ha sido condenado el 
referido Don Cayeno Ruiz Gil, 
ó en su defecto los herederos 
del mismo.

Y en cumplimiento à lo dis­
puesto en el artículo ciento 
veinte y cuatro del Reglamen­
to para la ejecución de la ley 
órganicadel Tribunal de cuen­
tas del Reino, espido la pre­
sente como Secretario en estas 
actuaciones, en Logroño á 
diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis. 
r—V.'* B.% José Meana.—Ila- 
rion Alonso Valdenebro.

NUMERO 1079.

En el Boletín oficial de esta 
provincia del Miércoles 31 de 
Octubre número 13!/' se in­
sertó una circular previniendo 
á los señores Alcaldes remiti­
rán á esta Administración un 
estado del número de fanegas 
de tierra en esplotacion que 
comprendiera el distrito, con 
sugecion al modelo que á con­
tinuación se estampaba. Sien­
do tan beneficioso para los 
respectivos distritos el esta­
blecimiento de la Guardería 
rural, único objeto de dicha 
disposición, la Administración 
no ha podido menos de estra- 
ñar la morosidad y apatía de 
algnnos municipios en facili­
tar los expresados datos.* en 
tal estado, y no podiendo esta 
oOcina cumplir su cometido 
por la mencionada falta, ¿e 
encarga á los señores Alcaldes 
que hasta el dia no hubiesen 
remitido el estado de que se 
deja hecho mérito, lo verifi­
quen en el preciso término de 
ocho dias, pasados los cuales 
y sin más aviso'se espedirá 
un comisionado hasta que se 
cumpla tan preferente servi­
cio.

Logroño 20 de Diciembre 
de-1866.—JoséMeana.

NUMERO 1084.

DISTRITO UNIVERSITARIO 

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo prevenido en la 
Real órden de 11 de Enero de 
1853, han de proveerse por opo­
sición las escuelas de párvulos, va­
cantes en la provincia de

Logroño.

Escudos.

La de Cervera del rio 
Alhama, dotada con el 
sueldo anual de. ..... . ^00

La de Navarrete dotada 
con.............. ..  500

Además del sueldo disfrutarán 
los maestros habitación decente 
para si y sú familia.

Las oposiciones tendrán lugar 
en el próximo mes de Enero y dias 
que designen las Juntas de instrucr 
ciOD pública de la referida provin­

cia Y la de Zaragoza, caso de que 
en esta vacase alguna dentro del 
indicado mes; teniéndose presente 
para la admisión de espedientes, 
que los opositores reunan todos 
los requisitos que exige la citada 
Real órden.

Los aspirantes á dichas escuelas 
y á las que vacaren dentro de la 
época ya citada, dirigirán sus ins­
tancias escritas y ñrmadas por los 
mismos á las expresadas Juntas, 
dentro de treinta dias, contados 
desde el en que fuere inserto este 
anuncio en el Boletín oñcial de la 
provincia, acompañando los docu^ 
mentos que exige la citada Real 
órden.

Zaragoza 18 de Diciembre de 
1866.—El Vice-rector, Pedro Ber- 
roy.

NUMERO 1085.

D. Joaquin Perez ComotoJuez 
de primera instancia de esta ciu­
dad de Logroño y su partido.

A los seúores Alcaldes del wisœo, 
ha^o saber; que seguu lo que dispone la 
Kegia Veinticuatro de la ley provisional 
para la aplicación de las disposicione s del 
Código penal, en loa priuiCios quince dias 
del tues de Enero están en el deber da 
remitir ai Juzgado p r conducto del Pro­
motor, los l.bíos de actas que previene 
la Regla primera y que son referentes á 
los juicios verbales de las faltas de que 
trata el libro lerceroi

S gun los pasados à este Juzgado por 
el Promotor, en los tres años últimos de 
mil ochocientos sesenta y tres, sesenta y 
cuatro y sesenta y cinco, solo nán. cum­
plido con dicha disposickn, los Alcaldes 
de ¡os pueblos á saber:

DE 1863.

Murillo de Rio Leza.. 
Maida.
Sotés.
Albelda. 
Cenicero. 
Clavijo.

DE 1864.

Agoncülo. 
Sotes.
Murillo.

DE 1865.

Agoncülo. 
Cenicero. 
Sótés.

En su consecuencia espero que los se­
ñores Alcaldes de los pueblos que apare^ 
cen en descubierto, cumplirán en todo lo 
que resta de este año con dicho precepto; 
en la inteligencia de que de no hacerlo me 
pondrán en la precision de adoptar contra 
los morosos las medidas necesarias á con­

seguirlo, y por últlm ’, que dentro de loi 
quince primeros dias del próximo mes de 
Enero lo verificarán también respecto de 
los juicios verbales de faltas celebrados 
en todo eicorriente año, ó certificación 
negativa en otro caso

Dado en Logroño á veinte y uno de 
Diciembre de mil ohocientos sesenta y 
se:«.—Joaquin Perez Comoto. — Por mau^ 
dado de S. S.*.—El Secreta ¡o del Juz­
gado, Matías Saenz.

AMVCIOS.
LA FEHINSDIAR.

Compañía general de seguros 
mutuos sobre la vida.

Los suscritores que deseen co­
brar los intereses aplicaples á sus 
imposiciones por el semestre cor­
riente, pueden presentarse si gus­
tan á cobrarlos desde eldia t/de 
Enero próximo, en la oficina de 
la Sub-Direccion en esta ciudad.

Los tenedores de obligaciones 
hipotecarias, pueden también pre­
sentar al cobro el cupón del se­
mestre citado, desde el expresado 
dia 1." de Enero en la inisma ofi­
cina, donde se facilitarán las fac­
turas al efecto, debiendo tanto los 
suscritores corno los tenedores de 
o bl i gaciones presenta ren es la Sub - 
dirección, las pólizas y obligacio­
nes correspondientes.

Calahorra 20 de Diciembre dé 
1866.—El Sub-directop, Felipe 
Martinez de Pinillos.

Depósito de capazos de tru­
jal de varios tamaños á pre­
cios de fábrica, en portales 
núm. 62, casá de Domingo 
Rivera, Logroño.

AVISO Á LOS AFICIONADOS 
Á 

ARBOLES FRUTALES.

En la huerta que posee don 
José Elvira en esta Capital, se 
hallan de venta una colección 
completa de ingertos de las 
mejores variedades conocidas 
en España y en el Extranjero. 
Los que quieran adquirirlos 
con seguridad de no ser env 
gañados en la especie que eli­
jan, pueden dirijírseal mismo, 
calle del Mercado núm. 49: 
el precio de cada pié es 4 
reales.

f — ■

IMP. DE F. MENCHACA.


